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GOBIERNO CIVIL

VIAS PECUARIAS

CIRCULARES

Se liaioe público, para general co- 
bocimieiníbo, que el proyecto de cla
sificación de las vías pecuarias exis- 
teaates en el térmáno munájcipal de 
Nava del Rey, con determiiinación 
de las superficies ocupadas por 
estos bienes de dominio público, esta
rá expuesto, en el Ayuntamiento de' 
referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día en que se 
publique esta Circular,, para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el' ar
tículo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas Ipersonas y entidades a quienes 
interése, que ¡podrán presentar, en el 
Ayuntamiento, las reclamaciones y 
-pruebas documentales que estimeú- 
oipoirtunas en defensa de sus dere
chos, identro del citado período y los 
diez días sá'guientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d), del artículo 11 del citado 
Reglamento' de Vías Pecuarias.

Valladolid, 6 de abril de 1965.—-El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Qcaña 
y Remiro.

1.157

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de cla- 
siñea'ción de las vías pecuarias exis
tentes en el térmi-no municipal 
de Rodiüana, con determinación de 
las superficies acupadas por estos 

bienes de dominio público, estará 
expuesto, en el Ayuntamiento' de 
referencia, durante quince días hábi
les, a partir del día en que se 
publique 'esta Circular, para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado ¡por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar, en el 
Ayuntamiento, las reolamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus dere
chos, dentro 'del citado ¡período y los 
diez días siguientes.

Se advierte a ¡los interesados que 
no se admitirán peti'cion'es o instan
cias que hagan referencia á los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d), del artículo 11 del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, 6 de abril de 1965.—El 
gobemador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.158

Confederación tfidrogrófica dei Duero
Apertura de cobranza del canon de 
riego de los canales de San José, 
Toro y Zamora y acequias aguas 

arriba y superior
La Dirección de esta Confedera

ción, ha fijado la apertura de cobran
za del canon de riego, correspondien
te a la temporada de 1964, a los 
usuarios de las aguas de los canales 
de San José, Toro y Zamora y ace
quias aguas arriba y superior.

Dicha' cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los locales de 
los Ayuntamientos y en los pueblos 
que a continuación se relacionan, en 
los días y horas que se señalan:

.San Román de Hornija: Día 2.3 'de 
abril, a las diez de la mañana.

Castronuño : Día 24 de abril, a las 
diez de la mañana.

Villafranca de Duero: Día 24 de 
abril, a las diez de la mañana.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de todos los interesados.

Valladolid, 1 de abril de 1965.—El 
ingeniero director, Juan B. Varela.

1.153

Servicio Nacional de Gonceniración 
Parcelaria y Ordenadún Rural

Comisión Local de Casirovcprtc de Cerrato

AVISO
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la .concentración parce
laria de la zona de Castroverde de 
Cerrato, dieclarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por Decre
to de 18 de junio de 1964, que las 
Bases provisionales de la concentra
ción, parcelaria estarán expuestas al 
público durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al último día de la publicación de 
este aviso.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante la Co
misión Local, domiciliada en el 
Ayuntamiento dé Castroverde de Ce
rrato las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre la clasificación 
así de las tierra'S propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más importante 
■de la concentración y que una vez 
firmes las Bases en que se clasifican 
las tierras no se puede volver sobre 
tales extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a colaborar para 
hacer con la mayor exactitud y jus-
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ticia ipœibles, la clasificaoión de todas 
las tierras incluidais en la concentra
ción. t

Se advierte especialmente a dos cui- 
tivadoires de fincas (arrendatarios, 
aparceros, nsufiriuctuarioa, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro 'derecho 'sobre las mismais, que 
deben asimismo, dentro del plazo se
ñalado, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido' por el propietarioi co- 
rresponidiente, a cuyo efecto deberán 
examinar ei impreso correspondiente 
ail pmpieta río sobré cuy a . fine a ten
gan alguno de los citados derechos, 
puesto que en dicho impreso deberá 
figurar su •nombre y la finca que cul
tiven o se halle gravada a su favor. 

Los documentos que los interesa
dos ipueden examinar en el local del 
Ayuntamiento', son los siguientes: 

a) Duplicado' de los impresosmesu- 
men enviadas a los propietarios en 
los que se expresan las parcelas que 
cada uno aporta, su clasificación y 
superficie, así como los cultivadores 
y titulares de gravámenes y otras 
situaciones jurídicas determinadas en 
el período de investigación y exis
tentes sobre las fincas.

b) Ooeficientes de compensación 
propuestos.

c) 'Plano parcelario de la zona a 
concentrar en el que se reflejan las 
Bases anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios 
y especialmente a los que tengan- su 
derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad o a las personas que trai
gan causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el conte
nido de los asientos del Registro que 
les afecten y la atribución de la pro
piedad y otros derechos provisional- 

’ miente ¡realizada como consecuencia 
de la investigación, puedan formular 
oposición ante la Comisión Local 
aportando certificaición registral de 
los asientos contradictorias y, en su 
caso, los documentos que acrediten 
al contradictor como caosahabiente 
de los titulares inscritos, apercibién
doseles de que sino lo hacen dentro 
de aquel plazo se declarará' el domi
nio de ilais parcelas y sus gravámenes 
o situaciones jurídicas en la forma 
que se publica al efecto de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad. 

CastgOliief'de. de Cerrato, 31 de mar- 
jzo^i&, l^djP^Bl presidente de la Cb- 

mocal (ilegible).
1.113-921

I ^*-^4* •——~———'--~«—^Œ>-w»r^«3is*»-i®sr'«ts7îs»<?«-î*>«*«>’’»"»~*’-~---------------- - 
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Ayuntamiento de Valladolid

El alcalde de Valladolid.
Hace saber: Que con ocásión de 

celebrarse las solemnidades’ de Sema

na Santa, todo el vecindario deberá 
'Cumplir las siguientes disposiciones :

l .^' Los concurrentes a las solem
nidades religiosas, guardarán toda ' la 
compostura y respeto debidos, abste-. 
nién;dose del menor desorden o cual
quier otro género de profanación.

2 .®- Los que perturbasen dos actos 
de culto religioso u ofendieran los 
sentimientos ¡de los concurrentes a 
ellos, incurrirán en la multa corres
pondiente, sin perjuicio de ser entre
gados a la acción dé los tribunales 
ordihari'os, si sus actos están com
prendidos en el capítulo- seguhdo del 
título segundO' 'del libro segundo diel 
Código Penal.

3 .» Las puertas de los templos 
deb-erán estar constantemente expe
ditas, no oonsiintiéndose formar co
rrillos ¡delante de ellas ni en sus 
inmediaiciones.

4 .®- Las calles por donde pasen las 
procesiones se dejarán libres de ca
rruajes, puestos de venta y de todo 
aquéllo que entorpezca el tránsito o 
estorbe a la concurrencia.' Se prohibe 
colocar en ellas otros asientos que no 
sean sillas decorosas y no se permi
tirá más que una fila, a fin de dejar 
libre la circulación por las aceras.

5 .® Durante el paso de las proce
siones se guardará el más respetuoso 
orden y silencio, permáneciendo des- 
cubiértos los concurrentes, abste- 

.niéndose de ejecutar actos o hacer 
ademanes contrarios al respeto' que 
merecen las ceremonias sagradas, in- 
curriendio -en la correspondiente mul
ta los que contravinieren esta dis
posición.

- 6.®’ Desde la cinco de la tarde del. 
J'ueves ¡Santo hasta el amanecer diel 
Sábaido de Dolor queda restringida 
la 'Circulación de carruajes por el 
centro de la población, es decir que 
sólo se autoriza la circulación de los 
coches de médicos, enfermos, servi
cios de viajero-s, correos, etc., y todos 
éstos procurarán, en lo posible, no 
hacerlp por el centro. - Para esos 
servicios necesarios y urgentes s-e 
autorizairá la circulación de algunos 
taxis, pero las pairadas habrán de 
situarse: lo'S que la tienen 'en la 
Plaza Mayor, en la Plaza de Martí y 
Monsó; los de la Fuente Dorada, en 
la Plaza del Val; los de las Angus
tias, en la Plaza de San Pablo, y los 
de María de Molina y Olaudio Moya
no, en la calle de Calvo Sotelo, en el 
tramo de la que fue calle de los Doc- 
trinds. Los turismos que traigan 
viajeros para presenciar las proce
siones, se estacionarán en la calle de 
Calvo SotelO’, a continuación ¡de los 
taxis y en la Avenida del Ceneralísi- 
mo': los autocares de viajeros des
pués de dejar sus ocupantes en pun
tos próximos al centro, aparcarán 
en la- Huerta del Rey, inmediaciones 
del Puente del Poniente, lugar en el 

cual se establecerá la débida vigi
lancia.

Los agentes de mi autoridad cuida
rán con la mayor exactitud del cum
plimiento de lo ordenado en el 
presen-te bando, poniendo a disposi
ción de la Autoridad Judicial a los 
autores de aquellos hechos que cons
tituyan delito contra la Religión 
Católica, con arreglo al Código Penal. 

'Valladolid, abril de 1965.—^El al
calde, Santiago López Conzález.

1.139

Bases para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de 6 plazas de 

agentes de la Policía Municipal.
La Alcaidía del Exemo. Ayunta

miento de Valladolid convoca a con
curso-oposición 6 plazas de Agentes 
de la Policía Municipal, en propiedad, 
que ¡están 'dotadas con el sueldo' anual 
de 15.000 . pesetas, una retribución 
complemientaria idle 15.090 pesetas 
anuales, ¡dO'S pagas extraordinarias, 
una .en 18 de julio' y otra en. Navidad, 
y los demás ¡emiOilumentO'S que corres
pondan a los funcionarios de Admi
nistración Local.

Estais plazas se cubrirán con arre
glo a lo dispuesto' en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, Reglamiento de da Policía Mu
nicipal y Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957. 
Se ha hecho la reserva d(e plazas 
obligatoria para la Junta Calificadora' 
de Destinos Civiles y sq hará aplica
ción ¡de la Ley de 17 de julio de 1947 
sobre cupos restringidas si hubiera ’ 
algún solicitante que reuniera las 
condiciones.

Las oondicioines para tomar parte 
en este ooncurso‘-aposioión, son las si
guientes:

1 ." Ser español, tener- cumplidos 
21 añ¡as ¡sin 'excedér de 35 ¡el día que 
termine ¡el plazoi de presentación de 
insta'ncias. Se justificará con extracto 
de acta de na¡cimiento, 'expedida por 
el Juzgado respectivo. Tener la talla 
mínima' de 1,67 metras, .que se justifi
cará en el 'momento de ¡ser tallados.-

2 .“ No hallarse incurso- en ninguna 
de las incapacidades e inoompatibili- 
daides que determina el artículo 36 
del 'Reglamento de Funcionarios de 
Administiración Local. Se /presentará 
declaraición jurada.

3 .®- Observar buena conducta. Se 
presentará oertifiicado expedido por 
la Alcaldía respectiva.

4 .’ Carecer de antecedentes pena
les, 'Se justificará con certificado dei 
Registro' Centrai de Penados y Rebel
des.

5 .®- No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa o defecto físico que im
posibilite para el dgsem'peño del car
go. Se acreditará con certificado 
médico -oficial,.
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6.®' Ser adicto. al Régiimen Nacio- 
lïal. Se justificará con certificaidiO' de 
la Jefatura PiTovincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de la ¡provámeia en 
que resida.

Eos aspiirantes ipodrán presentar, 
además, aquellos títulos y documen
tos que. acrediten sus méritos o con
diciones especiales como iidiomas, etc.

Las- solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y timbre muni- - 
cipa! de dos, acompañadas de los do- 
cumentos justificativos de los méritos j 
especiales que aleguen los concursan
tes o títulos de los mismos, se presen
tarán'en el Registro General de este 
Ayuntamiento^ en el plazo de treinta 
días hábiles, a contar desde ei si
guiente ai de la publicación del anun- • 
cio idjeil ooncuirschoposición en el 
^‘Boletín ¡Oficial” de ia provincia, de 
hiendo ahonarse ai presentar la ins- i 
tancia la cantidad de cincuenta pese
tas por derechos de inscripción.

Por lo dispuesto en el Decreto de 
10 de mayo de 1957, al presentair la, 
instancia no se acompañará la docu
mentación acreditativa- de las condi
ciones que se exigen para tornar 
parte en el concurso-oposición y úni
camente se unirán ilos méritos y 
títulos que tengan justificados docu
mentalmente, expresando' en la soli
citud detalladamente que reúnen to
das y cada una de aquéllas condiciones 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo de presentación de 
instancias. .

El ¡conours¡o-oposición constará de' 
dos ejercicios, un O' escritoy otro¡ oral, 
con una prueba, de aptátud física, en 
la' forma siguiente:

a) Reconocimiento médico elimi
natorio-, con arreglo' ail cuadro de 
exenciones del Ejército.

b) Certificado de talla expedido 
por lo-s sargentos del Cuerpo. .

c> Prueba gimnástica, saltos, ca
rreras y ej’ercicios.

Esta prueba de aptitud física será 
eliminatoria. ¡

Eos que no Sean eliminados, reali- \ 
zarán un .examen ante el Tribunal 
correspondiente, que constará de dos 
partes: .

a) Escrito, que consistirá ¡en dic
tado y desarrollo de una operación 
aritmética de suma, resta, - multipli- 
cación y división de números ente
ros, decimales y sistema métrico de 
cimail.

También redactarán un documento 
polácial (atestado, acta o parte).

b) Oral, -que .versará ¡sobre lectura, 
¡ruddmentos de Aritmética, Geografía 
de España, monumentos, organismos 
y calles de Vailadólid, somero cono
cimiento de las Ordenanzas munici
pales, tratamientos civiles y milita
res, saludos y divisas, código de cir
culación urbana. Reglamento de la 
Policía Municipal y nociones del libro 

d3? del Código Penal.

Obtenida la aprobación de los ejer- 
oicios escrito y oral, los guardias mu
nicipales seguirán un ¡cursillo de dos 
meses, cón, arreglo- al plan que se 
establezca y al final de este período', 
si resultaran aptos 'en el 'examen que § 
determina el artículo 20 del Regla- 
miento de la Policía Municipal, pasa
rán a ocupar destino de plantilla.

Los no aptos continuarán otro cur
so de igual duración con el mismo 
plan y si al final de este segundo 
fueran aprobados, se cumplimentará 
lo dispuesto en el párrafo anterior 
y en caso contrario, serán reprobados 
definitivamente.

El Tribunal estará compuesto erí la 
forma, siguiente:

Presidente, el ilustrísimo señor al
calde o capitular en ¡quien delegué. 
Vocales : un représentante del profe- 
soira¡do oficial del Estado, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, el jefe del 
Cuerpo de la Policía municipal, un 
representante de excombatien
tes (huérfanos, excautivos) si se pre
sentan solicitudes, y como secretario’, 
el de la Corporación o funcionario en 
quien delegue.

El Tribunal examinará las instan
cias presentadas y formará y publica
rá una relación de los admitidos al 
con curso- oposici ón. Eos c onc ursantesh: 
propuestos por ¡el Tribunal, apoirta-ÿ'"'
rán ante ei Ayuntamiento, dentro del| 
plazo de treinta días hábiles, a partir i
de' la propuesta de nombramiento, ia .1 
documentación acreditativa de los re- ’ 
quisitos y condiciones exigidos en la 
convocatoria. Quien dentro del plazo 
indicado no presente la documenta- 

. ción, 0 presentada ésta no 'reuniese 
• las condiciones establecidas, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera 
podld,o incurrir por failsedad ¡en, ¡la 
instancia. En este caso' de anulación, 
ei Tribunal formulará propuesta adrt 
clonal de nombramiento a favor d^ 
quien considere apto para desemp4 
ñar el cargo entre los demás Goncuri 
santes., ,

Se reserva él derecho el Tribunal’ 
de ¡declarar desierto el concurso pro- ' 
poniéndolo así a la Alcaidía, que re 
solverá. '

Valladolid, 30 de enero de 1965.— 
El alcaide, Santiago' López González.

1.140

3

CANALEJAS DE PEÑAFIEL 
iRendidas las cuentas del PresU-*- 

puesto, ordiinairio, vatores auxiliarás 
'6 inidépendientes ¡del mismo y patri
monio del ejercicio de 1964, se hallan 
de manifiesto al público en la Secré ’ 
fiaría de este Ayuntamiento, por es-"' 
pació ¡de quince días hábiles, para que 
durante este plazo y ocho días más, 
puedan formularse contra las mismas' 

las reclamaciones oportunas, confor
mé' determina el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido.
^^^a^nlejíi^-'de.’-Reñafiel, 29 ¡de marzo

Fuen te.
1.129-922

Rendidas las cuentas del presu
puesto municipal ordinario, las de 
Administración del Patrimonio y las 
auxiliares . e indepiendientes, todas 
ellas del año 1964, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayun tamiento, con los doc umen- ' 
tos que las justifican y el dictamen' 
de la comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
el cual y los ocho' siguientes, pueden 
ser examinadas por cualquier habi
tante del término municipal y formu
lar, por escritO', los reparos y obserc 
vacion'es que estimen pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el . 
artículo 790 dei- texto ¡refundido de 
la Ley de 'Régimen Local y demás 
disposiciones, bien entendido' que, 
transcurrido' dicho plazo, no se admi
tirá minguna.
^Elanoi..-de ' G'tmedo, 2 de abril de

'^.965.—*B1 ^e^de,^ José M» Hurtado.
•PljO 1.130-923

_L_ 
,r

P¥' ''AlELGAR JDE ARRIBA
objeto de oír reclamaciones, se 

hallan de manifiesto, en la Secretaría 
dé este Ayuntamiento, y por espacio 
de diez días, ilos padrones de contri
buyentes del arbitrio sobre la riqueza 
rústica y urbana, correspondientes 
al presenfie ejercicio' de 1965, de este 
término municipal.

Melgar de Arriba, 29 de marzo de 
redyyW accidental, Daniel

1 1.137-924

, LA- l^UDARRA

los padrones de los arbitrios sobre 
la riqueza urbana y rústica y pecua- ' 
ria, de este Municipio, se encuentr^jn 
expuestos al público', en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante él plazo 
de diez días, a efectos de examen y 
reclamaciones. ' 

seMtEa- Mudarrár 2 de abril de 1965.— 
,El'.aieaide, ■•J': pebrián.

1.128—925 
«s-

' cumplidos los trámites reglamen- 
tairios, se a'nuncia, a pública subasta, 
las obras de construcción de abaste
cimiento de aguas, según proyectos
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redactaidioe par las ingenieros de Ca- 
-minois, señores Matía de Orbe y Finat 
Calvo, ‘pipr un iimipoirte de contrata de 
1.605.633,33 pesetas a la baja.

Los licitaidones presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
que se inserta al final, reintegradas 
cou timbres de 6 pesetas y sello de 
15 pesetas de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración -Lo
cal, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a catorce, 
desde el siguiente idía al de la publi
cación de este edicto’ en el Boletín 
Oficial del Estado, hasta los veinte 
hábiles, celebránd'óse la subasta a las 
doce del día siguiente, también há
bil, al que se cumplan aquéllos; se 
acompañará carnet de emipresa con 
responsabilidad.

La fianza provisional, para tornar 
parte en la subasta, será de 32.113 
pesetas, 2 por 100, y la definitiva el 
4 por 100.

El plazo de ejecución de las obras 
será de idieciocho meses, contados a 
partir de su adjudicación definitiva y 
con entera 'sujeción a los planos, 
memoria, presúpuestos y ’demás que 
constan en el- pliego facultativo y el 
econ ómioo^adm in istrativo.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de los anuncios reglamen
tarios, impuestos de todas clases y 
h'onorarios que se devenguen por la 
formalización de la pertinente escri
tura pública.

El pago de las certificaciones se 
efectuará en la forma que se indica 
en el respectivo pliego económico- 
administrativo, œ acom,pañará, tam
bién, a la proposición declaración de 
in’capacádad o incompatibilidad.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en..., provincia 
de..., calle..., número..., con carnet 
de identidad número..., expedido..., 
enterado del anuncio publicado el... 
de... de 196..., en... y de las condicio
nes que se exigen para la realización, 
por subasta, de las obras de con'struc- 
ción de abastecimiento de aguas, se ■• 
com,promete a la ejecución de las' 
mismas, con estricta sujeción al pro
yecto y pliegos de condiciones facul
tativas y ecorómico-iadministrativas 
y, demás establecidas, por la canti
dad de..., lo que supone, resp’ecto al 
tipo de licitación, una baja del... por 
ciento.

Pedrajas de San Esteban, 29 de

f-’T'^^SSÍíntón
-El alcalde acoidentai.

1.062-926

N DE VALVENI 
por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
del mismo y año de 1965, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por espacio 
de’ quince días, a fin de que, ’durante 
el mistmo’, puedan presentarse las re
clamaciones u observaciones que esti- 
m-e conveniente, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 de la Ley de Régimen Local.

San Martín de yalvem, 30 die mar- 
íza de 1965.-—EJ. alcalde, Victorino 
íTórrés. '
1

. VILLâÊM,

V- 1.142-927

QE' LOS ALCO'RES
Cuando se transcurran diez' días de 

publicado el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ten
drá lugar, en este Ayumtaimiento, las 
segundas subastas de los siguientes 
aprovechamientos:

143 hacinas de rama je, igual a 572 
m:etros cúbicos. Precio de tasación, 
12.870 pesetas.

38 palos maderables, con 3 metros 
cúbicas de madera y 15,5 cárceles de 
leña, igual a 31 metros cúbicos. Pre
cio de tasación 8.890 pesetas.

La hora de las subastas serán a 
las doce y a las doce y media horas.

Las proposiciones se presentarán 
el día anterior al señalado’ para la 
apertura de las plicas.

■Villalba de los Alcores, 5 de abril 
de 1965.—El alcalde (ilegible).

1.159-928

TO'RDE'SILLAS
Don Julio Arias-Camisón Santos, no

tario del Ilustre Colegio- Notarial 
de Valladolid, con residencia 

’esta villa de Tordesillas.
Hago saber: A los efectos 

rrafo cuarto del artículo 70 
glamento Hipotecario, para 

en

del 
del

pá- 
Re-

cuantos
P'Uedan asten-tar algún derecho’ con
tradictorio lo expongan, 'dentro del 
término de treinta días, que. en mi 
Notaría se tramita un acta de noto-- 
riedad a requerimiento de don Justi
no Ortega Berceruelo, cómo alcalde 
pedáneo’ del Ayuntamiento del Pedro
so de la, Abadesa, para acreditar su 
adquisición por prescripción y lo’grar 
su ánscripición, en los Registros de 
la Propiedad y de Aguas, de un apro
vechamiento derivado del- regato de 
la Reguera, en término- municipal 
del Pedroso de la Abadesa, para rie
go’ de’ las dos fincas siguientes :

Una finca rústica, en el término 
municipal del Pedroso de la Abad’esa, 
agregaido a Tordesillas, destinada a 
pradera, en el pago de “-El Parral”, 
señalada, en el Catastro, ai polígono 
156, parcela 38, de cabida 4 hectáreas, 
74 áreas y 91 centiáreas, que linda 
al Norte, con camino’ de Matilla y de

María Josefa Zorita; Eiste, can caña
da del Trampal; Sur, finca de María 
García Blanco, y al Oeste, con finca 
de ’Cáfina González, Teófilo Buenapo
sada y otros.

Y otra finca rústica, 'también en 
dicho- término’, agregado a Tordesi
llas, destinada a pradera, al pago de 
“Los Prados”, señalada, en el Catas-- 
tro, al polígono 156, parcela 93, de 
cabida 8 hectáreas, 7 áreas y 37 cen
tiáreas, que linda al Norte, con finca 
de ’Martín Olmedo; Este, con la del 
Conde de la Puebla, de Catalina Gi-' 
raída Rodríguez, Eugenio Ortega 
Olmedo y otros; Sur, término de 
Matilla- de los Cáños y finca de Aste
rio OlmedO’ García, -y al Oeste, con 
cañada del Trampal y finca- de Domi
nica García Olmedo.

Tordeallg^^ veinte de marzo de 
¡í^'^ÍTbyecientQi^/ '^esenta y cinco.— 
Mé# Aila^Camisln Santos.

1.143-929

Don Julio Arias^Camisórí Santos, no
tario del ilustre Colegio Notarial 

. de Valladolid, con residencia en 
esta villa de Tordesillas.
HagO’ saber: A 105 efectos del pá

rrafo cuarto del artículo 70 del Re
glamento Hipotecario, para cuantos- 
ostenten algún .derecho’ contradietq- 
rio lo expongan, dentro del término 
de treinta .días, que en mi Notaría 
se tramita un acta de notoriedad a 
'requerimiento de dan Aurelio Morais 
Blanco, alcaide presidente del Ayun
tamiento de Velliza, para acreditar 
'su adquisición por prescripción y 
lograr su inscripción, en los Regis
tros de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento deriva do del 
regato de la 
en -término 
para riego 
guientes :

Vega o de la Reguera, 
municipal de Velliza,, 
de la'S dos finlcas si-

Un pirado’ situado en di'cho térmi
no, titulado Vega de Abajo, ¡de una 
superficie de 11 hectáreas, 84 áreas 
y 74 centiáreas, en el polígono 11,. 
parcela 3, que linda al Norte, de don 
Casimiro Mazariegos; 'Sur, con cami
no’ de Villa'marciel, y Oeste y Este, 
de variO’S vecinos de Velliza.

Y otro prado, en igual término,, 
titulado’ Vega de Arriba, de' una . 
superficie de 10 hectáreas, 48 áreas y 
98 'centiáreas, polígono’ 5, parcela 5; 
linda al Este, de varios vecinos de 
Velliza’: Sur, sendero’ de .Valcuevo; 
Oeste, de varios -vecinos ’de Velliza, 
y Norte, del Conde de la. Puebla.

Tordesillas, a -veinticuatro de mar
zo’ de mil novT-ecientos sesenta y cin- 

'^?^^^lio Aria^Cgmisón Saritas.
s 1.144-930

’RENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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